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ACTA DE PRIORIZACION DE OBRAS

“2024-2027”

En la ciudad de Pijijiapan, Chiapas; siendo las 11:30 a.m. horas del día 8 del mes de Octubre del año 2024; reunidos en el lugar que ocupa Barrio Nuevo Guadalupe “ El Llanito” , estando presentes los  C. Ing. Carlos Alberto Albores Lima, Presidente Municipal y Presidente del COPLADEM de Barrio Nuevo Guadalupe “El Llanito”, Chiapas; el  C. Lic. Felipe de Jesús Ulloa Duque; Regidor y Coordinador del COPLADEM; el  C. Profa. Edith Cruz Trinidad, Síndico Municipal y la Contraloría Social Municipal; el C. C.P. Virginia Moctezuma Moreno, Director de Planeación Municipal  y  representante de la Comisión Técnica para el Desarrollo Sustentable; el  C. Ing. Anastasio López Olivera Islas; Director de Obras Públicas Municipales y representante del Subcomité Municipal de Desarrollo de la Infraestructura Social y Urbana; el  C. Ing. Francisco Javier Vázquez Archila, Director Agropecuario Municipal y representante del Subcomité Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, para llevar a cabo la participación ciudadana en la priorización de proyecto de obra y acciones municipales de acuerdo a los procesos de planeación establecidos en la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas y su Reglamento, los Lineamientos para la Integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y demás ordenamientos aplicables en la materia.

Una vez concluido y discutidos las etapas de identificación, selección, y priorización de las propuestas de inversión para el desarrollo del municipio de Pijijiapan, Chiapas, para el periodo 2024-2027; se explica a la Asamblea el curso administrativo y de gestión de los bloques conformados de la presente Acta de Priorización de Obras, que posibilitará su posterior ejecución, quedando establecido los siguientes:

Acuerdos de la Asamblea:

PRIMERO.- El presente acto de priorización de programa, proyecto, obra y acción fue el resultado de un ejercicio plural, democrático y participativo por consenso de la mayoría de los integrantes de la Asamblea, así como del resultado de la planeación para el desarrollo del barrio y/o Colonia  y de la probable ejecución por la Administración Municipal, del periodo 2024-2027.
SEGUNDO.- En uso de la palabra  de los integrantes del comité del  de COPLADEM  del barrio y o Col. Barrio Guadalupe “El Llanito” en nombre y presentación de los pobladores, manifiestan.

1) Haber priorizado la obra y/o proyecto estando de acuerdo.

2) Aceptar el compromiso de administrar, operar y dar mantenimiento a las obras con sus propios medios.

3) Gestionar la liberación de los terrenos y bienes distintos a la tierra que llegaran a afectarse con motivo de la construcción de la obras.

4) Listado de obras y/o proyectos prioritarios en orden descendentes   
1.- LA PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAÚLICO EN LA TERCERA AVENIDA NORTE PONIENTE ENTRE LA CALLE 11ª PONIENTE NORTE Y LA CALLE 14ª PONIENTE NORTE DEL KM 0+000.00 AL KM 0+335.33 Y LA SEGUNDA AVENIDA NORTE POTENIENTE ENTRE LA CALLE 11ª PONIENTE NORTE Y LA CALLE 13ª PONIENTE NORTE DEL KM 0+000.00 AL KM 0+225.45
TERCERA.- Una vez que fue aprobada la obra y acciones para el periodo 2024-2027, los integrantes de la Asamblea acuerdan correrse traslado de la presente acta de priorización al ayuntamiento para las consideraciones presupuestales y solicitar se envíe copia de este instrumento a la Dirección de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Regional, de la Subsecretaría de Planeación, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
Leída que fue la presente acta de priorización y enterados los integrantes de la Asamblea de su contenido y alcance, se firma para constancia y validez, en la población de Barrio Guadalupe “El Llanito”, Chiapas, el día 08 del mes de Octubre del año del 2024.

Comité de la Comunidad 
	
	
	C. Agustín López Toledo 
	
	

	
	
	Presidente de COPLADEM 
	
	

	
	
	
	
	

	C. María de L. Trinidad Marroquín
	
	
	
	C.Yuliana Montes Romero 

	secretario
	
	
	
	Tesorero 

	
	
	
	
	

	
	
	Por el H. Ayuntamiento Municipal 
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	Ing. Carlos Alberto Albores Lima 
	
	

	
	
	Presidente Municipal 
	
	

	Ing. Anastasio López Olivera Islas 
	
	
	
	Ing. Francisco Javier Vázquez Archila

	Dir. Planeación 
	
	
	
	Dir. Obras Publicas 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2 de 3

